
Barranquilla, Atlántico, 26 de Enero del 2026. 

OFICIO — DEEDD — F. 69 — No. 005 

Respetado Dr.. JORDAN LEANDRO OVIEDO ANZOLA 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO: SOLICITUD PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB FISCALÍA 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 110016099068202300568-RADICADO JUZGADO 
0800131200020240003500. 

Respetado Ingeniero, 

Atendiendo el contenido del artículo 55A del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 
2014), el cual establece que “La Fiscalía, por su parte, deberá disponer de un espacio en 
su página web en el que se publique los avisos enviados y las comunicaciones infarmales 

reguladas en el artículo 128 del presente ley", y acorde con lo ordenado por el Juzgado 
Primero Penal del Circuito Especializado en Extinción de Dominio de Barranquilla, conforme 

a la Admisión de la Demanda del radicado Juzgado 0800131200020240003500 y radicado 
de Fiscalía 69 DEEDD 110016099068202300568 , que se adjunta en archivo PDF, junto 
con el acuse de recibido, solicitamos la publicación del siguiente aviso: 

Aviso o notificación | Fecha: 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 55A 
del Código de Extinción de Dominio (Ley 1708 de 2014), 
se notifica por aviso la siguiente persona: 

Nombre: CLAUDIA PATRICIA ZAMBRANO TORRES 

Radicación Juzgado:  0800131200020240003500 
Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado en 
Extinción de Dominio de Barranquilla 

Dirección: Carrera 44 #38-11 Edificio Banco Popular, 02/08/2024 
Piso 7,Oficina 7 A-B 

Ciudad: BARRANQUILLA 
Departamento: ATLÁNTICO 
Proceso: EXTINCIÓN DE DOMINIO 
Radicado Fiscalía: 110016099068202300568 

Autoridad: PROCESO EN CABEZA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 
Actuación: AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 
Estado: PROVIDENCIA QUE ADMITE LA DEMANDA 

DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
Fecha providencia: 02/08/2024 

Agradezco de antemano la atencion prestada a la presente. 

Cordialmente. 
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23/1/26, 3:04 p.m. Correo: Jhony Gregorio Villa Santander - Outlook 

outlook-icon Outlook 

NOTIFICACIÓN DE ADMISIÓN DE DEMANDA Y TRASLADO DE DOCUMENTOS — PROCESO DE 

EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO-RAD 110016099068202300568-RADICADO JUZGADO 

2024-00035 

Desde Fiscalía 69 extinciondominio BOGOTA <fis69extinciondominio @fiscalia.gov.co> 

Fecha Vie 23/01/2026 13:56 

Para zambranoclau@gmail.com <zambranoclau@gmail.com> 

CC Angelica del Pilar Afanador Casas <angelica.afanador@fiscalia.gov.co>; Jhony Gregorio Villa Santander 
<jhonyvilla Efiscalia.gov.co> 

7 archivos adjuntos (13 MB) 

O3AutoAdmiteDemanda.pdf; 01Demanda.pdf; 02ActaReparto.pdf; 040ficiosNotificaAdmisionDemanda.pdf; 

OSConstanciaRecibidoNotificacion.pdf; 01Fiscalia.pdf; NOTIFICACIÓN AUTOADMISORIO DE DEMANDA-CORREO JUZGADO pdf; 

Buenos días respetada, Sra.: CLAUDIA PATRICIA ZAMBRANO TORRES 

Procede este despacho fiscal adscrito a la Dirección Especializada de Extinción del Derecho de 

Dominio, en atención a lo dispuesto en la Ley 1708 de 2014 y demás normas concordantes y en 
cumplimiento del correo remitido por el Juzgado Penal del Circuito Especializado en Extinción del 

Derecho de Dominio de Barranquilla, el cual resolvió ADMITIR la demanda de extinción del 
derecho de dominio dentro del proceso con radicado: 110016099068202300568-RADICADO JUZGADO 

2024-00035. 

En virtud de lo anterior, y conforme a los principios de publicidad, contradicción y debido proceso, se 
procede a correr traslado a su favor de los siguientes documentos los cuales los puede visualizar en el 

siguiente enlace: 

https://etbcsj- 

my.sharepoint.com/personal/jpctoespextdba cendoj ramajudicial_gov co/ layouts/15/cnedrive.aspx? 
id=%2Fpersonal%?Fipctoespextdda%5Fcendoj%5Framajudicial%5Egov%*5Fco%2FDocuments%2F001P 
rocesosEscaneados%2F2024%2F2024%2D000358:ga=1 

1.Auto admisorio de la demanda de extinción del derecho de dominio. 

2.Demanda presentada por la Fiscalía General de la Nación, con sus respectivos anexos, acta 

de reparto, oficio notificación de admisión de demanda, constancia de recibo de notificación 

3.Cuaderno del respectivo proceso de referencia. 

El traslado se efectúa por el término legal correspondiente, para que, si a bien lo tiene, ejerza su 

derecho de defensa, presente oposición, solicite pruebas y realice las manifestaciones que considere 

pertinentes, ya sea de manera directa o por intermedio de apoderado judicial debidamente constituido. 

Se le recuerda que las actuaciones dentro del proceso deberán surtirse ante el despacho judicial 

competente y que cualquier escrito o solicitud deberá cumplir con los requisitos legales establecidos en 
el Código de Extinción del Derecho de Dominio. 

Para efectos de notificaciones adicionales o información relacionada con el trámite del proceso, podrá 

comunicarse a través de este mismo medio o a los canales institucionales de la Fiscalia General de la 
Nación. 

Atentamente, 

FISCALÍA' 69 DELEGADA ANTE JUECES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADOS. 
DIRECCION ESPECIALIZADA DE EXTINCION DE DERECHO DE DOMINIO. 

https://0utlook.ofice.com/mail/inbox/id/AAQKADNhOWUZOTVkLTZIMzZMiNDIxYy1hZDFmLWWVhMzIhZjBkNzg5Y GAGAA37315niuIMhZ k3A6kmCok%3D



26/1/26, 12:51 Elementos enviados: Fiscalía 69 extinciondominio BOGOTA - Outlook 

º Outlook 

Retransmitido: NOTIFICACIÓN DE ADMISIÓN DE DEMANDA Y TRASLADO DE DOCUMENTOS — 

PROCESO DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO-RAD 110016099068202300568-RADICADO 

JUZGADO 2024-00035 

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@fiscalia.gov.co> 

Fecha Vie 23/01/2026 13:56 

Para zambranoclauO gmail.com <zambranoclau@gmail.com> 

nl 1 archivo adjunto (24 KB) 

NOTIFICACION DE ADMISIÓN DE DEMANDA Y TRASLADO DE DOCUMENTOS — PROCESO DE EXTINCION DEL DERECHO DE 

DOMINIO-RAD 110016099068202300568-RADICADO JUZGADO 2024-00035; 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 

envió información de notificación de entrega: 

zambranoclau@gmail.com (zambranoclau@gmail.com) 

Asunto: NOTIFICACIÓN DE ADMISIÓN DE DEMANDA Y TRASLADO DE DOCUMENTOS — PROCESO DE EXTINCION 
DEL DERECHO DE DOMINIO-RAD 110016099068202300568-RADICADO JUZGADO 2024-00035 

https://outlook office com/mail/sentitems/id/AAQkADK1Y TVIOGYOL TUwYjItNDE4Zi1hY2FmL TIiN¡BJODMZNZI4 YWAQAA3Z 315niulMhZk3A6kmCbk%3D 11



23/1/26, 11:55 Bandeja de entrada: Jhony Gregorio Villa Santander - Outlook 

Outlook 

RE: Notificación por aviso proceso 2024-00035 

Desde Jhony Gregorio Villa Santander <jhony.villa@fiscalia.gov.co> 

Fecha Jue 22/01/2026 11:26 

Para Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Extincion Dominio - Atlántico - Barranquilla 

<jpctoespextdba@cendoj ramajudicial. gov.co>; Fiscalía 69 extinciondominio BOGOTA 

<fis6Yextinciondominio Ofiscalia.gov.co>; Angelica del Pilar Afanador Casas 
<angelica.afanadorQfiscalia.gov.co> 

suenos días, respetados Juzgado Penal del Circuito 

Especializado de 

Extinción de Dominio de Barranquilla. 

Confirmamos el recibo de la información, no obstante se menciona que 

la presente notificación por aviso correspondiente al radicado 

110016099068202300568 con radicado de Juzgado 2024- 

00035 es recibida el día de hoy 22 de Enero de 2026, se informa 

además que el día 16 de Diciembre de 2025 este despacho no recibió la 
respectiva notificación a este correo institucional. 

Se evidencia un error en su envió el día 16 de Diciembre de 2025, dado 
que el correo de la Fiscalía 69 Especializada de extinción del Derecho 

de Dominio es r io Ce y no 

fis69extinciondedominio@.gov.co, frente a lo anterior cualquier 

información remitida a este despacho, le solicito sea enviada a los 

siguientes canales institucionales: 

elice fanac G a 

villa Q 

Asi mismo informamos a su despacho, que la Fiscal 69 titular de este 

despacho se encuentra en diligencia de materialización de medidas en 

la ciudad de Cartagena, conforme a la Resolución 0011 de 20 de Enero 

de 2025: 

https://0ullcok.office.com/mail/inbox/id/AAQKADNhOWUZOTVEL TZIMZMINDIxY y 1hZDFml WWhMaIhZ)BKNzg5YOAQAB1PEIxJKw HKOSVATOXIKS 23D 1/4



23M/26, 11:55 Bandeja de entrada: Jhony Gregorio Villa Santander - Outlook 

"Por medio de la cual se designa un fiscal adscrito a la Dirección 

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, para que actúe 
como apoyo dentro de la diligencia de materialización de medidas 

cautelares” 

Por lo anteriormente expuesto, una vez la Fiscal 69 DEEDD, regrese de 

la diligencia referenciada se realizara el tramite indicado en el correo 
electrónico fis69extinciondedominio Gfiscalia.gov.co, enviado el dial6 
de diciembre del 2025. 

Cordialmente, 

JHONY VILLA SANTANDER 
ASISTENTE FISCAL II 
FISCALÍA 69 DELEGADA ANTE JUECES DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS. 
DIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DE DERECHO DE DOMINIO. 

TEL 0653225499 EXT - 50480 

CLL 54 N 41-133 PISO 2 
Seccional Atlantico 

BARRANQUILLA/ATLANTICO, 

https:/outiook.office.com/mailinboxd/AAQKADNhOWUZOTVkLTZIMZMIND hYy 1hZDFmLVWIMzIhZjBkNzgSY QAQAB1PEDJKw1HKOSvA 10XIKe%3D — 2/4



duzgado Penal del Cirevito Especiolizado de Extinción de Dominio de Barranquilla 

Radicado  : 08001312000120240003500 

Accionante : Fiscalia 69 Especializada de Extinción de Dominio 
Afectado : Claudia Patricia Zambrano Torres 
Decisión : Auto admite demanda 

Fecha : 02/08/2024 

Presentada la demanda con radicado 110016099068202300568 E.D. por la fiscalia 69 

Especializada de Extincion de Dominio, se procede a decidir sobre la admisión de la Acción 

de Extincion del Derecho de Dominio contra el bien de propiedad de Claudia Patricia Zambrano 

Torres, el cual se describe a continuación: 

Folio de matricula inmobi ia | 040-586511 
Escritura Publica — No, 3687 del 17/07/2019 de la Notaría 3° de Barranquilla _| 

| miompmis Calle 88 No.42B-176 Casa #5 Conjunto Residencial | 
| Dirección |“ROSEL”. Baro La Cumbre, | 
| Tipo de predio | Urbano | 

| Municipio Barranquilla | 
| Departamento —| Alánico — —| 
| Propietario laudia Pafricia Zambrano Torres 154 | 

Luego de verificar que la Demanda cumple con los requisitos exigidos en el articulo 132 de la 

Ley 1708 de 2014', se dispone ADMITIR y ordenar su notificación conforme lo indica el Articulo 

137 dela Ley 1708 de 20142, 

Se advierte a la afectada que, en virud de lo consagrado en el artículo 13 de la Ley 1708 de 

20143, además de todas las garantias previstas en esa ley, también tiene los siguientes 

derechos: 

"1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación 

de un abogado, desde la noftificación del auto admisorio de la demanda de extinción 

de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo 

relacionado con ellas. 
2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda 0e extinción de 

derecho de dominio, expuestos en términos claros y comprensibles. en las 

oportunidades previstas en esta ley. 

3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho de dominio. 

4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de pruebas. 

5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de las bienes cuyo título sc discute, así 

como la licitud de su destinación 

* Motilicado por el articulo 38 de la Ley 1849 de 2017. 
Medificado por el ariculo 40 idem. 

* Mesificado por el artculo 3 1d. 

Carcara AANo. 38 - . Fálicia Banco Papular Fiso 7. Dfci 70 
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Radrado a, 08001312800207240003500 
Afectado: Chudio Petricia Zambrano Torcss 

Atito eil desmanda 
117/18/7074 

duzgado Penal del Circuito Especializado de Extnción de Dominin de Barranquilla 

6. Probar que los bienes de que se frata no se encuentran en las causales de 

procedencia para la extinción de dominio. 

7. Prebar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que especificamente 

constituyen el objeto de la acción, se ha producido una decisión favorable que deba 

ser reconocida como cosa juzgada dentro de un proceso de extinción de dominio, por 

identidad respecto a los sujetos, al objeto y a la causa. 

8. Controvertirlas pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes. 

9. Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia anticipada de extinción de 

dominio. 

10. Realizar cualquier otro fipo de acto procesal en defensa de sus derechos.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Cq.m…_g¿& Boelr 

MILTON JOEL BELLO BALCARCEL 

JUEZ 

Firmado Por: 

Milton Joel Belo Balcarcel 

Juoz 
Juzgado De Circuito 

Penal 001 De Extinción De Dominio 

Barranquila - Atiantico 

E ste documento fue genorado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
contorme a lo cispuesto en la Ley 52//99 y el decreto reglamentario 2364712 

Cádigo de voniicación. 310845997831 e9cb7cabi2b2acda709400054264307c11d0022513od06bo1o66 
Dacumento genorado en 02/08/2024 02.53.56 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrénico en la siguiente URL: 

hitpe://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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23/1/26, 11:55 Bandeja de entrada: Jhony Gregorio Villa Santander - Outlook 

De: Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Extinción Dominio - Atlántico - Barranquilla 

<jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: jueves, 22 de enero de 2026 9:03 

Para: Fiscalía 69 extinciondominio BOGOTA <fis69extinciondominio@fiscalia.gov.co>; Angelica del Pilar Afanador 

Casas <angelica.afanador Ofiscalia.gov.co>; Jhony Gregorio Villa Santander <jhony.villa@fiscalia.gov.co> 

Asunto: RV: Notificación por aviso proceso 2024-00035 

Buenos Dias, se reenvia correo remitido inicialmente el 16 de diciembre de 2025 para lo de su 
trámite. 

Solicito acuso de recibido si es tan amable. 

Sin otro particular, 

Jorge Marin Anguila 
Secretario 

Juzgado Penal del Circuito Especializado de 

Extinción de Dominio de Barranquilla 
Dirección: Carrera 44 No. 38 — 11 Piso 7, Oficina 7AB Edificio Banco Popular 

Whatsapp: 320 7538492 
Correo: jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

\ + 4 República de Colombia 

De: Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Extinción Dominio - Atlántico - Barranquilla 

<jpctoespextdba Ecendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: martes, 16 de diciembre de 2025 10:44 

Para: fis69extinciondedominio@fiscatia.gov.co <fise9extinciondedominio@fiscalia.gov.co> 

Asunto: Notificación por aviso proceso 2024-00035 

Buenas tardes, por medio del presente me permito sefalarles que, dentro del proceso en 

referencia, se debe enviar aviso a la afectada CLAUDIA ZAMBRANO TORRES y a los 

intervinientes, de igual manera le indico que una vez se remita el correo, debera enviar a este 

Juzgado la constancia de recibido con su respectivo sellado y cotejado. Se remite link del 

expediente. 

2024-00035 

Sin otro particular, 

Jorge Marin Anguila 
Secretario 

https:/foutlook.office.com/mailfinbox/id/AAQKADNROWUZO TVKLTZINMZMINDIXYy 1hZDFmL WV hMzIhZjBKNzgSY QAGAB1PEIKw1HKOSvA1OXtKc7%3D



23/1/26, 11:55 Bandeja de entrada: Jhony Gregorio Villa Santander - Outlock 

Juzgado Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio de Barranquilla 
Dirección: Carrera 44 No. 38 — 11 Piso 7, Oficina 7AB Edificio Banco Popular 
Whatsapp: 320 7538492 
Correo: jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia 

https://outlook.ofice.com/mailinbox/id/AAQKADNhOWUZzOTVkL TZIM2MIND Yy 1hZDFmLWWhMzIhZ]BKNzg5YCAQAB1PElxJKw1Hk0SvA10XIKc%3D — 4/4
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